
C) Personal
 

Convocatorias

 
Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda

987 Resolución de 16 de marzo de 2026 del Director General de Planificación de Recursos
Humanos por la que se adecúan las bases específicas que regirán la convocatoria para
proveer, por turno libre, plazas de personal funcionario de carrera de Técnico/a Superior
de Prevención de Riesgos Laborales del Ayuntamiento de Madrid, a las bases
generales que rigen los procesos de selección de personal funcionario aprobadas por
Resolución de 28 de enero de 2026 (BOAM núm. 10.055, de 30 de enero de 2026).

Por Resolución de 3 de julio de 2025 del Director General de Planificación de Recursos
Humanos se aprobaron las bases específicas por las que se regirá la convocatoria para proveer,
por turno libre, plazas de personal funcionario de carrera de Técnico/a Superior de Prevención de
Riesgos Laborales del Ayuntamiento de Madrid (BOAM núm. 9.915, de 7 de julio de 2025), que
fueron sometidas a la consideración de la Mesa General de Negociación de Personal Funcionario
del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos en su reunión de 1 de julio de 2025.

 
Las bases generales por las que se regirán los procesos selectivos que convoque el

Ayuntamiento de Madrid para la selección, por turno libre, de personal funcionario de carrera,
aprobadas por Resolución de 28 de enero de 2026 del Director General de Planificación de
Recursos Humanos (BOAM núm. 10.055, de 30 de enero de 2026), recogen en su disposición
transitoria lo siguiente:

 
«Las bases específicas aprobadas y publicadas que, a la entrada en vigor de estas bases, no

hayan sido convocadas, serán objeto de adecuación a las mismas.
 
A tal efecto, se procederá a la modificación de las correspondientes bases específicas, con el

fin de reducir ejercicios y plazos. Dichas modificaciones se comunicarán a la parte social, con
carácter previo a su aprobación, que se realizará mediante resolución del órgano competente en
materia de selección, publicándose en la Sede Electrónica del Ayuntamiento Madrid».

 
Dicha adecuación fue puesta en conocimiento de la Mesa General de Negociación de Personal

Funcionario del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos en su reunión de 20 de
febrero de 2026.

 
En virtud de las competencias atribuidas en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de

Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de
Economía, Innovación y Hacienda (BOCM núm. 172, de 21 de julio de 2023)

 
RESUELVO

 
PRIMERO.- Adecuar la Resolución de 3 de julio de 2025 del Director General de Planificación

de Recursos Humanos, de aprobación de las bases específicas por las que se regirá la
convocatoria para proveer, por turno libre, plazas de personal funcionario de carrera de Técnico/a
Superior de Prevención de Riesgos Laborales del Ayuntamiento de Madrid, a las bases generales
que rigen los procesos de selección de personal funcionario aprobadas por Resolución de 28 de
enero de 2026 (BOAM núm. 10.055, de 30 de enero de 2026), que figura como anexo a la presente
resolución.

 
SEGUNDO.- Por el órgano competente se procederá a la publicación de la presente resolución

en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de
Madrid.
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponerse los
recursos que se indican a continuación:

 
I. Recurso de reposición potestativo previo al contencioso-administrativo, ante el mismo órgano

que dictó la resolución, en el plazo de un mes, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal de Instancia de Madrid, en el plazo de dos meses, en ambos casos a
partir del día siguiente a la fecha de publicación, en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid,
de la presente resolución, de conformidad con los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC),
artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y disposición adicional primera de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de
medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia.

 
II. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado interponga cualquier otro recurso que estime

pertinente (artículo 40.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre).
 
Madrid, a 16 de marzo de 2026.- El Director General de Planificación de Recursos Humanos,

Antonio Sánchez Díaz.
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ANEXO 
 

BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA PROVEER, POR TURNO LIBRE, PLAZAS DE PERSONAL FUNCIONARIO DE 

CARRERA DE TÉCNICO/A SUPERIOR DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID 

 
 

PRIMERA.- Ámbito de aplicación. 
 

La realización de las pruebas selectivas convocadas para proveer, por turno libre, plazas de 
personal funcionario de carrera de Técnico/a Superior de Prevención de Riesgos Laborales del 
Ayuntamiento de Madrid se ajustará a lo establecido en las bases generales que rigen los procesos de 
selección, por turno libre, de personal funcionario de carrera del Ayuntamiento de Madrid (en adelante, 
bases generales), aprobadas por Resolución de 28 de enero de 2026 del Director General de 
Planificación de Recursos Humanos (BOAM núm. 10.055, de 30 de enero de 2026), así como a lo 
dispuesto en las presentes bases específicas. 

 

El órgano de selección deberá ajustarse al calendario establecido para la celebración de los 
ejercicios por el órgano competente en materia de selección/la Comisión permanente de selección. 

 
 

SEGUNDA.- Características de las plazas. 
 

Las plazas convocadas corresponden al Grupo A, Subgrupo A1, de los establecidos en el artículo 
76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación con su disposición transitoria tercera, y están 
encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Categoría Técnico/a Superior 
de Prevención de Riesgos Laborales del Ayuntamiento de Madrid. 

 
 

TERCERA.- Requisitos de los/las aspirantes. 
 

3.1. Requisitos del turno libre.  
 

Los/las aspirantes que concurran por el turno libre, además de reunir los requisitos exigidos en el 
apartado 4.1 de las bases generales, deberán reunir los siguientes: 

 
a) Estar en posesión del título de Grado o Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a, o certificación 

académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para su 
expedición.  
 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente homologación o en su caso, el certificado de equivalencia.  
 

b) Máster universitario oficial que habilite para el desempeño de funciones de la categoría, de 
conformidad con el artículo 37.2 y el Anexo VI del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 
 

Asimismo, en defecto del máster oficial, será válida la certificación expedida al amparo de la 
disposición transitoria tercera del Real Decreto anteriormente mencionado, obtenida antes del 24 de 
marzo de 2010, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional primera del Real Decreto 337/2010, 
de 19 de marzo.  

 
3.2. Requisitos para participar por el cupo de reserva para personas con discapacidad. 
 

En el caso de que lo establezca la convocatoria, los/las aspirantes que concurran por el cupo de 
reserva para personas con discapacidad, además de reunir los requisitos exigidos en el apartado 4.1 de 
las bases generales y en el apartado 3.1 de estas bases específicas, deberán tener legalmente 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento o tener reconocida una pensión 
de incapacidad permanente en el grado de total para una profesión con funciones distintas a aquella 
objeto de la convocatoria. Esta circunstancia se acreditará una vez superado el proceso selectivo. 

 
3.3. Los/las aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases en la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
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CUARTA.- Sistema selectivo. 
 
El sistema selectivo será el de oposición y constará de los siguientes ejercicios: 
 
Primer ejercicio: consistirá en contestar un cuestionario de 120 preguntas que versarán sobre el 

contenido del programa que figura como Anexo a estas bases. 
 
Con objeto de lograr que el ejercicio sea lo más equitativo posible, en la confección del 

cuestionario, el presidente del órgano de selección velará porque, con carácter general, haya preguntas 
de todos los temas del programa, sin perjuicio de que la omisión de preguntas de alguno o algunos de 
los temas no será causa suficiente para la anulación del ejercicio. 

 
El tiempo para la realización de este ejercicio será de ciento veinte minutos.  
 
A este número de preguntas se añadirán otras nueve preguntas adicionales de reserva 

incrementándose el tiempo en nueve minutos, para el caso de anulación posterior de alguna de aquéllas. 
 
Los cuestionarios estarán compuestos por preguntas con tres respuestas alternativas, siendo una 

de ellas la correcta. 
 
Segundo ejercicio: consistirá en un ejercicio compuesto relacionado con las materias del grupo II 

del programa que figura como Anexo a estas bases, formado por las siguientes partes: 
 

- Desarrollo por escrito de un tema de composición, referido a uno o varios epígrafes de uno o 
más temas y/o temas completos, que tendrá una duración de dos horas.  

- Un supuesto práctico, que tendrá una duración de dos horas. 
 

Asimismo, para el supuesto práctico, los/las aspirantes podrán hacer uso de los textos legales y/o 
técnicos en soporte papel o de cualquier otro material autorizados por el órgano de selección. Los citados 
textos legales y/o técnicos podrán ser puestos a su disposición en formato electrónico por el órgano de 
selección. 

 
El ejercicio será leído posteriormente en sesión pública por el/la aspirante. El órgano de selección 

podrá abrir un diálogo con el/la opositor/a durante un tiempo máximo de quince minutos, que versará 
sobre los contenidos expuestos. 

 
El tema de composición se valorará atendiendo a los siguientes porcentajes: 70 por ciento los 

conocimientos, 15 por ciento la capacidad de pensamiento analítico, 10 por ciento la calidad de la 
expresión escrita y 5 por ciento la forma de presentación y exposición.  

 
En cuanto al supuesto práctico, se valorará en igual porcentaje la capacidad de pensamiento 

analítico, así como los conocimientos generales y específicos pertinentemente incorporados a la 
resolución del supuesto práctico. 

 
 
QUINTA.- Calificación del proceso selectivo. 
 
5.1. Normas generales. 
 
En cada uno de los ejercicios de la oposición se calificará separadamente y por este orden a 

los/las aspirantes del cupo de reserva para personas con discapacidad y a los/las aspirantes del turno 
general, con indicación en los listados publicados de aprobados/as.  

 
Los ejercicios serán calificados de cero a diez puntos, siendo eliminados/as aquellos/as aspirantes 

que no alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos. 
 
Todas las calificaciones de los ejercicios deberán ser redondeadas al valor del segundo decimal. 
 
El órgano de selección queda facultado para la determinación del nivel mínimo exigido como nota 

de corte para la obtención de la calificación mínima de cinco puntos que será el mismo con 
independencia del turno por el que se participe, todo ello de conformidad con el sistema de valoración 
que se adopte en cada prueba selectiva, garantizando en todo caso la idoneidad de los/las aspirantes 
seleccionados/as con independencia del turno/cupo por el que se participe. 
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Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica 

que deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección deberá dar a conocer a los/las 
aspirantes, con anterioridad a la realización de las pruebas, los criterios de corrección y valoración de 
estas que no estén expresamente establecidos en estas bases. 

 
5.2. Calificación de los ejercicios. 
 
Las calificaciones para cada uno de los ejercicios se otorgarán como sigue: 
 
Primer ejercicio: en la calificación de este ejercicio cada pregunta contestada correctamente se 

valorará en positivo; la pregunta no contestada, es decir, que figuren las tres letras en blanco o con más 
de una opción de respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con contestación errónea se penalizará 
con el equivalente a 1/3 del valor de la respuesta correcta. 

 
Segundo ejercicio: tras la lectura pública del ejercicio, se calificará de la siguiente forma: 
 

- Tema de composición: Los/las aspirantes serán puntuados/as por cada miembro del órgano de 
selección, en una escala entre cero y diez puntos. La calificación parcial otorgada por cada uno 
de los miembros se sumará y posteriormente, se dividirá entre el número de asistentes del órgano 
de selección.  
 

Cuando entre dos puntuaciones parciales otorgadas por los miembros del órgano de selección 
exista una diferencia de tres o más puntos entre las calificaciones máxima y mínima, éstas serán 
automáticamente excluidas y se hallará la puntuación media entre las calificaciones restantes. En 
el supuesto en que haya más de dos puntuaciones parciales que se diferencien en tres o más 
puntos, sólo se eliminará dos calificaciones: la máxima y la mínima. En ningún caso se procederá 
a la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión pueda 
alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la totalidad de las 
calificaciones. 
 

- Supuesto práctico: Los/las aspirantes serán puntuados/as por cada miembro del órgano de 
selección, en una escala entre cero y diez puntos. La calificación parcial otorgada por cada uno 
de los miembros se sumará y posteriormente, se dividirá entre el número de asistentes del órgano 
de selección.  
 

Cuando entre dos puntuaciones parciales otorgadas por los miembros del órgano de selección 
exista una diferencia de tres o más puntos entre las calificaciones máxima y mínima, éstas serán 
automáticamente excluidas y se hallará la puntuación media entre las calificaciones restantes. En 
el supuesto en que haya más de dos puntuaciones parciales que se diferencien en tres o más 
puntos, sólo se eliminará dos calificaciones: la máxima y la mínima. En ningún caso se procederá 
a la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión pueda 
alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la totalidad de las 
calificaciones. 

 

Para superar este ejercicio se tendrá que obtener un mínimo de cinco puntos en cada una de las 
partes del ejercicio. La calificación final vendrá determinada por la media aritmética de las puntuaciones 
obtenidas en las dos partes que se integra.  
 

5.3. Calificación definitiva del proceso selectivo. 
 
La calificación definitiva del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 

obtenidas en cada uno de los ejercicios de la oposición. 
 
El órgano de selección hará pública la calificación final de los/las aspirantes aprobados/as 

diferenciando el turno general del cupo reservado para personas con discapacidad, con la puntuación 
total alcanzada, con indicación de las notas parciales de cada uno de los ejercicios, ordenados de mayor 
a menor puntuación. 

 
El órgano de selección no podrá aprobar ni declarar que han superado el proceso selectivo un 

número superior de aspirantes al de plazas convocadas. 
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En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a los siguientes criterios: 
primero, mejor puntuación en el segundo ejercicio; segundo, mejor puntuación en el supuesto práctico 
del segundo ejercicio; tercero, mejor puntuación en el tema de composición del segundo ejercicio; cuarto, 
mejor puntuación en el primer ejercicio. En último caso, y de persistir el empate, este se deshará 
conforme al número obtenido en el sorteo público que tendrá lugar una vez publicada la lista definitiva 
de aspirantes admitidos/as. El/la aspirante cuyo número de orden en la citada lista coincida con el 
número obtenido en el sorteo tendrá preferencia en caso de empate, y a continuación los/las aspirantes 
que tengan asignados los números consecutivos sobre el resto. 
 

 
SEXTA.- Presentación de documentos y adjudicación de destinos. 
 
En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a que se haga pública la 

relación de aprobados/as en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, los/las aspirantes 
propuestos/as aportarán por medios electrónicos los documentos previstos en la base undécima de las 
bases generales. La adjudicación de puestos de trabajo a los/las funcionarios/as de nuevo ingreso se 
efectuará de acuerdo con las peticiones de los/las interesados/as entre los puestos ofertados a los 
mismos, según el orden obtenido en el proceso selectivo, de acuerdo con la base duodécima de las 
bases generales. 

 
En el supuesto de producirse un empate entre un/a aspirante de la relación de aprobados/as del 

turno ordinario y un/a aspirante de la relación de aprobados/as del cupo reservado para personas con 
discapacidad, a efectos del orden de preferencia para la adjudicación de puestos, se aplicarán los 
criterios establecidos en la base 5.3. De persistir el empate, tendrá preferencia el/la aspirante del cupo 
reservado para personas con discapacidad.  

 
SÉPTIMA.- Nombramiento como funcionario/a de carrera. 
 
Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado y aporten la documentación 

acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados/as 
funcionarios/as de carrera en la forma y plazo previstos en la base decimotercera de las bases generales.  
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ANEXO 

 

PROGRAMA 
 

GRUPO I 
 
1.- La Constitución Española (I): estructura y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía 
y suspensión. 
 
2.- La Constitución Española (II): el Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las 
Cortes Generales. El Poder Judicial. 
 
3.- La elaboración de las leyes en la Constitución Española. Tipos de leyes. Disposiciones del Ejecutivo 
con fuerza de ley. El Reglamento. 
 
4.- La Organización territorial del Estado en la Constitución Española: principios generales. La 
Administración Local. Las Comunidades Autónomas: los Estatutos de Autonomía. 
 
5.- La Comunidad de Madrid. Competencias. Organización institucional: la Asamblea de Madrid, el/la 
Presidente/a, el Gobierno. 
 
6.- El Municipio. Competencias. La organización de los municipios de régimen común. La organización 
de los municipios de gran población. 
 
7.- La organización política y administrativa del Ayuntamiento de Madrid (I): el Gobierno municipal. El 
Pleno. El/La Alcalde/sa. Los/Las Tenientes de Alcalde. La Junta de Gobierno. 
 
8.- La organización política y administrativa del Ayuntamiento de Madrid (II): Administración Pública. La 
Intervención General. La Tesorería. El Tribunal Económico-Administrativo Municipal. Organismo 
Autónomo Agencia Tributaria Madrid. La Asesoría Jurídica. 
 
9.- Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Madrid, de 31 de 
mayo de 2004 (I): las Áreas de Gobierno y su estructura interna. Órganos superiores de las Áreas de 
Gobierno; Órganos centrales directivos. Número y denominación de las actuales Áreas de Gobierno. 
 
10.- Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Madrid, de 31 de 
mayo de 2004 (II): los Distritos: Disposiciones Generales. El/La Concejal/a Presidente/a. Estructura 
administrativa. 
 
11.- El personal al servicio de la Administración Pública conforme al Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público: clases de personal. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. Situaciones administrativas. 
Derechos de los/las empleados/as públicos/as. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. 
La evaluación del desempeño. Derechos retributivos. Derechos a la jornada de trabajo, permisos y 
vacaciones. Régimen disciplinario. 
 
12.- Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (I): De los actos administrativos. 
 
13.- Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (II): De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común.  
 
14.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales. De 
los órganos de las Administraciones Públicas: Abstención y recusación. De la responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas. 
 
15.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales: ingresos de derecho público e ingresos de derecho privado. 
Especial referencia a las tasas. Contribuciones especiales y precios públicos. Impuestos municipales: 
concepto y clasificación. 
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16.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (I): principios comunes. Requisitos necesarios para la celebración 
de los contratos. Actuaciones administrativas. Formas de adjudicación de los contratos. Perfección, 
formalización y extinción de los contratos. 
 
17.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (II): Contrato de obras. Contrato de concesión de obras. Contrato 
de concesión de servicios. Contrato de suministro. Contrato de servicios. 
 
18.- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno: 
objeto y ámbito subjetivo de aplicación. Ordenanza de Transparencia de la Ciudad de Madrid de 27 de 
julio de 2016: objeto, ámbito de aplicación y principios generales. El Código de Buenas Prácticas del 
Ayuntamiento de Madrid. 
 
19.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Delegados/as de prevención. 
Comités de seguridad y salud. Especial referencia a la prevención de riesgos laborales del Acuerdo 
Convenio en vigor sobre condiciones de trabajo comunes al personal funcionario y laboral del 
Ayuntamiento de Madrid y de sus Organismos Autónomos. Representación de los empleados públicos. 
 
20.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: objeto y 
ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Ley 4/2023, de 28 de febrero, 
para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas 
LGTBI: objeto, ámbito de aplicación y definiciones. El Plan de Igualdad entre mujeres y hombres del 
Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos en vigor: ámbito municipal; estructura; objetivo 
general; líneas de intervención y objetivos específicos. 
 
 

GRUPO II 
 

21.- Concepto de condiciones de trabajo y puesto de trabajo. Daños derivados del trabajo. Objeto y 
necesidad de la prevención de riesgos laborales. Los principios de la acción preventiva. Prevención de 
riesgos laborales y relaciones con otros ámbitos normativos: industrial, sanitario, educativo y 
medioambiental. 
 
22.- Guía técnica de para la integración de la prevención de riesgos laborales en el sistema general de 
gestión de la empresa. 
 
23.- Las disciplinas preventivas: seguridad en el trabajo, higiene industrial, ergonomía y psicosociología 
aplicada, medicina del trabajo. El trabajo multidisciplinar en prevención. 
 
24.- Las normas técnicas: concepto y tipos de normas. Origen y evolución de la normalización. 
Organismos internacionales, ISO y CEI. Organismos europeos de normalización. Situación en España. 
El mercado único y las normas armonizadas. La certificación CE. El marcado CE. Las normas técnicas 
en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo. 
 
25.- El marco jurídico de la prevención de riesgos laborales en España (I): La Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre: contenido, significado general y naturaleza. La aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales en las Administraciones Publicas. La Prevención de Riesgos Laborales en el Acuerdo 
Convenio sobre condiciones de trabajo comunes al personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de 
Madrid y sus organismos autónomos. 
 
26.- El marco jurídico de la prevención de riesgos laborales en España (II): actuaciones de las 
Administraciones públicas competentes en materia laboral. La distribución de competencias y 
coordinación de actuaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo entre la Administración 
General del Estado y las comunidades autónomas. Los órganos técnicos de las comunidades 
autónomas. La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. La Fundación para la Prevención 
de Riesgos Laborales. 
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27.- El marco jurídico de la prevención de riesgos laborales en España (III): actuaciones de las 
Administraciones públicas competentes en materia sanitaria y de industria. Ley 33/2011, de 4 de octubre, 
General de Salud Pública. La Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. 
 
28.- Derechos y deberes: el derecho de los trabajadores a la protección frente a los riesgos laborales. El 
deber empresarial de protección. Situaciones de riesgo grave e inminente. Protección de trabajadores 
especialmente sensibles a riesgos. Obligaciones de los trabajadores. 
 
29.- Consulta y participación de los trabajadores: el deber de consulta del empresario. Los derechos de 
participación y representación específica de los trabajadores. Los Delegados de Prevención, su 
designación, garantías, competencias y facultades. El Comité de Seguridad y Salud. 
 
30- El Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención: la integración de la prevención de riesgos laborales en la empresa. El Plan de prevención 
de riesgos laborales. La organización de recursos para las actividades preventivas y sus diferentes 
modalidades y requisitos. 
 
31.- Protección de la maternidad: riesgos laborales específicos para la mujer trabajadora en el período 
de embarazo, postparto y lactancia. Legislación vigente de protección a la maternidad. Medidas 
preventivas específicas. Consideración del trabajador especialmente sensible. 
 
32.- Responsabilidades con relación a la prevención: responsabilidades administrativas y su 
compatibilidad con las de otro orden. Las actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
Las actuaciones de los técnicos habilitados de los Órganos técnicos en materia preventiva de las 
comunidades autónomas. 
  
33.- Conceptos de salud y prevención. Concepto y objetivos de la medicina del trabajo. Patologías de 
origen laboral. Vigilancia de la salud. Promoción de la salud. Las enfermedades profesionales. 
 
34.- Epidemiología laboral: concepto, ramas de la epidemiología. Medidas de frecuencia de la 
enfermedad: prevalencia e incidencia. Tipos de estudios epidemiológicos y sus principales 
características: ensayos de intervención, estudios de prevalencia, estudios casos y controles, estudios 
de cohorte. Medidas de magnitud del efecto. 
 
35.- Evaluación de riesgos: el concepto de evaluación de riesgos y de gestión de riesgos. El proceso de 
la evaluación de riesgos. Planificación de la actividad preventiva. 
 
36.- El Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. Guía técnica del INSST 
para la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 
 
37.- Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales. 
 
38.- La formación en prevención de riesgos laborales. Derechos y obligaciones. La planificación de la 
formación en la empresa. El diagnóstico de necesidades. La definición de los objetivos. La determinación 
de los programas. Métodos y técnicas de formación. La enseñanza a distancia y las nuevas tecnologías 
aplicadas a la formación. La evaluación de la formación. 
 
39.- Investigación de accidentes de trabajo: objetivos de la investigación de los accidentes de trabajo. 
Accidentes que se deben investigar. Metodología de la investigación de accidentes. El informe resultante 
de la investigación de un accidente. Características que deben de cumplir las propuestas preventivas 
emanadas de la investigación de un accidente. La investigación de accidentes por el método del Árbol 
de Causas. Procedimiento para la investigación de accidentes de trabajo leves con baja y accidentes sin 
baja del Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autónomos. 
 
40.- Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo. Guía 
técnica del INSST sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
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41.- Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 
lugares de trabajo. Guía técnica del INSST para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la 
utilización de los lugares de trabajo. 
 
42.- Química del fuego. Cadena del incendio. Clasificación de los fuegos en función de la naturaleza del 
combustible. Normativa de protección contra incendios: Real Decreto 164/2025, de 4 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales y 
Documento Básico Seguridad en caso de incendios del Código Técnico de la Edificación, aprobado por 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. Prevención de incendios. Comportamiento ante el fuego de los 
materiales de construcción y elementos constructivos. Protección estructural de edificios y locales: 
sectorización. Sistemas de detección y alarma. 
 
43.- Medios de lucha contra incendios. Medios de protección contra incendios: extintores, bocas de 
incendio equipadas, hidrantes, columnas secas y rociadores automáticos. Alumbrado de señalización y 
emergencia. El Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. Instalación, puesta en 
servicio y mantenimiento. 
 
44.- Medidas de emergencia y autoprotección. Artículo 20 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
Norma Básica de Autoprotección. Aspectos básicos sobre seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales. 
 
45.- Máquinas (I): definición de máquina y de zona peligrosa. Principales riesgos presentes en las 
máquinas. Medidas de prevención intrínseca. Medidas de protección que debe tomar el diseñador o 
fabricante.  
 
46.- Maquinas (II): Resguardos y dispositivos de protección. Normas armonizadas y presunción de 
conformidad. Declaración de conformidad y marcado CE. 
 
47.- Utilización de equipos de trabajo: el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, sobre utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo. Análisis y evaluación de riesgos. Procedimientos de adecuación 
y puesta en conformidad de equipos de trabajo. Guía técnica del INSST para la evaluación y prevención 
de los riesgos relativos a la utilización de los equipos de trabajo. 
 
48.- Riesgos debidos a la electricidad (I): efectos nocivos de la electricidad. Lesiones producidas por la 
electricidad en el cuerpo humano. Factores que influyen en el efecto eléctrico. Tipos de contactos 
eléctricos. Protección contra contactos eléctricos directos. Protección contra contactos eléctricos 
indirectos. Actuación en caso de accidente eléctrico. 
 
49.- Riesgos debidos a la electricidad (II): el Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones 
mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico; trabajos 
sin tensión, trabajos en tensión, maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones, trabajos en 
proximidad, trabajos en emplazamientos con riesgo de incendio y explosión. Guía técnica del INSST 
para la evaluación y prevención de los riesgos relacionados con la protección frente al riesgo eléctrico. 
 
50.- El Real Decreto 809/2021, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el reglamento de equipos a 
presión y sus instrucciones técnicas complementarias: disposiciones generales. Instalación y puesta en 
servicio. Inspecciones periódicas, reparaciones y modificaciones. 
 
51.- Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo. Guía 
técnica del INSST para la evaluación y prevención de los riesgos derivados de atmósferas explosivas en 
el lugar de trabajo. 
 
52.- Explosiones: concepto de explosión y atmosfera explosiva. Polvos combustibles, gases y vapores 
inflamables. Clasificación y características de las áreas en las que pueden formarse atmósferas 
explosivas. Medidas de prevención de la formación de atmósferas explosivas. El Documento de 
Protección Contra Explosiones. Aparatos y sistemas de protección para uso en atmósferas 
potencialmente explosivas. 
 
53.- Almacenamiento de productos químicos: riesgos y medidas preventivas. Normativa aplicable y 
requisitos documentales en el almacenamiento de productos químicos. 
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54.- Espacios confinados: concepto de espacio confinado. Peligros asociados a un espacio confinado. 
Actuación ante un espacio confinado. Autorización de trabajo. Procedimientos de emergencia y rescate. 
Entrenamiento y deberes del equipo de trabajo en el espacio confinado. 
 
55.- El Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
las obras de construcción. Guía técnica del INSST para la evaluación y prevención de los riesgos 
relativos a las obras de construcción. El estudio y el plan de seguridad y salud. Obligaciones en materia 
de prevención de riesgos laborales de los principales intervinientes en el proceso constructivo. Libro de 
incidencias. Referencia a la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector 
de la construcción. 
 
56.- Trabajos en altura y trabajos a la intemperie: principales riesgos y medidas preventivas. Normativa 
aplicable. Escaleras de mano. Andamios. Técnicas de acceso y de posicionamiento mediante cuerdas. 
Trabajos sobre cubiertas de materiales ligeros: riesgos y medidas preventivas. 
 
57.- Instalaciones eléctricas de baja tensión y alta tensión: normativa aplicable y requisitos documentales 
instalación y mantenimiento. 
 
58.- Toxicología industrial. Concepto y ramas de la toxicología. Clasificación de los contaminantes. 
Concepto y clasificación de los efectos tóxicos. Toxicocinética: Absorción, distribución, depósito, 
metabolización y eliminación. Toxicodinámica. Relación dosis-efecto y dosis-respuesta.  
 
59.- Legislación sobre registro, evaluación, autorización y restricción de sustancias y mezclas químicas. 
Legislación sobre clasificación, envasado y etiquetado de sustancias y mezclas químicas. 
Características de peligrosidad de los productos químicos.  
 
60.- Criterios de clasificación de sustancias y mezclas químicas. Mecanismos de información: Etiquetas. 
Fichas de datos de seguridad. 
 
61.- Criterios de valoración de agentes químicos. Límites de exposición profesional para agentes 
químicos en España. Valores límites ambientales (VLA). Directrices para la evaluación de la exposición 
por inhalación de agentes químicos. Valoración por comparación con el VLA de exposición diaria VLA-
ED. Valoración por comparación con el VLA de exposiciones de corta duración (VLA-EC). Mediciones 
periódicas de control. Valores límites biológicos (VLB). Control biológico. 
 
62.- Medición de los contaminantes químicos. Mediciones puntuales y promedio. Mediciones personales 
y ambientales. Instrumentos de lectura directa. Sistemas activos de toma de muestras. Calibración de 
los equipos. Sistemas pasivos de toma de muestras. Transporte y conservación de las muestras. 
Representatividad de las mediciones. Estrategias de muestreo. Condicionantes de la toma de muestras. 
Control de calidad de los equipos de medida. 
 
63.- Control de las exposiciones frente agentes químicos. Técnicas generales: acciones de control 
técnicas. Acciones de control organizativas. Priorización del control de riesgos. Acciones sobre el agente. 
Acciones sobre el proceso. Acciones en el local de trabajo. Acciones en los métodos de trabajo. Técnicas 
de ventilación para el control de los agentes químicos: extracción localizada y ventilación por dilución. 
 
64.- El Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre riesgos relacionados con los agentes químicos 
durante el trabajo. Objeto y ámbito de aplicación. Evaluación de los riesgos. Medidas de prevención 
generales y específicas. Vigilancia específica de la salud. Medidas a adoptar frente a accidentes, 
incidentes y emergencias. Prohibiciones de agentes y actividades. Información y formación de los 
trabajadores con relación a los riesgos por agentes químicos. Guía técnica del INSST para la evaluación 
y prevención de los riesgos relacionados con los agentes químicos presentes en los lugares de trabajo. 
 
65.- Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos o mutágenos durante el trabajo. Guía técnica del 
INSST para la evaluación y prevención de los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos o mutágenos durante el trabajo. 
 
66.- Características de los agentes biológicos: virus, bacterias, hongos, protozoos y helmintos. 
Principales efectos para la salud. Grupos de riesgo, definiciones. Técnicas de evaluación. Medidas 
preventivas. 
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67.- Real Decreto 664/1997, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. Guía técnica del INSST para la evaluación y 
prevención de los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos en los lugares de trabajo. 
 
68.- Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. Guía técnica del INSST para la 
evaluación y prevención de los riesgos relacionados con la exposición de los trabajadores al ruido. 
 
69.- Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones 
mecánicas. Guía técnica del INSST para la evaluación y prevención de los riesgos relacionados con las 
vibraciones mecánicas.  
 
70.- Ambiente térmico. Ecuación del Balance Térmico. Mecanismos de termorregulación y de 
intercambio de calor entre el organismo y el ambiente. Efectos del calor y el frío sobre el organismo. 
Métodos de valoración: Índice WBGT. Índice de sobrecarga térmica. Índice IREQ (Aislamiento requerido 
de la vestimenta). Temperatura de enfriamiento por el viento. Control de las exposiciones. Principales 
medidas preventivas. 
 
71.- Real Decreto 486/2010, de 23 de abril, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a radiaciones ópticas artificiales. Guía 
técnica del INSST para la evaluación y prevención de riesgos relacionados con la exposición a 
radiaciones ópticas artificiales en los lugares de trabajo. 
 
72.- Real Decreto 299/2016, de 22 de julio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a campos electromagnéticos. Guía técnica 
del INSST para la evaluación y prevención de los riesgos relacionados con la exposición a campos 
electromagnéticos en los lugares de trabajo.  
 
73.- Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
Seguridad y Salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. Guía técnica del INSST 
para la evaluación y prevención de los riesgos relacionados con la exposición amianto.  
 
74.- Ergonomía: conceptos y objetivos. Metodología ergonómica. Modelos y métodos aplicables en 
ergonomía. Procedimiento metodológico para la evaluación de riesgos en ergonomía. 
 
75.- Enfoque ergonómico en la calidad del ambiente interior. Las condiciones ambientales en el Real 
Decreto 486/1997. Ventilación en ambientes interiores. Bienestar térmico. Conceptos básicos. Ecuación 
del balance térmico. Normativa aplicable. Los índices PMV y PPD. Las condiciones de iluminación de 
los lugares de trabajo; criterios para su evaluación y acondicionamiento. Medidas preventivas y de 
control. 
 
76.- Evaluación ergonómica del ruido. Reacciones subjetivas, comportamentales, y respuestas 
psicofisiológicas. Aspectos ergonómicos del ruido y su evaluación: criterios SIL y curvas de valoración. 
Medidas preventivas y de control. 
 
77.- Real Decreto 488/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con 
equipos que incluyen pantallas de visualización. Guía técnica del INSST para la evaluación y prevención 
de los riesgos relativos a la utilización de equipos con pantallas de visualización. Seguridad y salud en 
el empleo de nuevos dispositivos móviles. 
 
78.- Carga física de trabajo: la capacidad de trabajo física. Medición de la carga derivada del trabajo 
dinámico mediante el consumo de oxígeno. Fatiga física y su recuperación. Carga física de trabajo: su 
valoración mediante la medición de la frecuencia cardiaca. 
 
79.- Real Decreto 487/1997 de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular 
dorsolumbares, para los trabajadores. Guía técnica del INSST para la evaluación y prevención de los 
riesgos relativos a la manipulación manual de cargas. 
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80.- Posturas de trabajo: factores que las determinan. Riesgos derivados de las posturas de trabajo y su 
prevención. Criterios para la evaluación de las posturas de trabajo. Métodos de evaluación de las 
posturas de trabajo basados en la observación. El método OWAS, el método REBA e ISO 11226. 
 
81.- Trastornos musculoesqueléticos de la extremidad superior. Identificación de los factores de riesgo 
asociados y su prevención. Consecuencias de la repetitividad y el trabajo monótono. Estrategias para 
abordar la evaluación de estos riesgos. Movimientos repetitivos: definición y factores de riesgo. Riesgos 
asociados y su prevención. Métodos de evaluación según la norma ISO 11228-3. El método Strain Index 
y el método OCRA. 
 
82.- La carga mental de trabajo. Definición. Dimensiones. Modelos explicativos. Consecuencias. 
Evaluación. Prevención. 
 
83.- Factores de riesgo psicosocial. Concepto y caracterización. Clasificaciones de factores de riesgo 
psicosocial. Factores de riesgo relativos a las nuevas formas de organización del trabajo y el uso de 
tecnologías de la información y comunicación (TIC). 
 
84.- Efectos de la exposición a factores de riesgo psicosocial. Efectos sobre las personas: las 
consecuencias psíquicas, fisiológicas y sociales. Evidencias científicas de daños en la salud. 
Investigación de los daños a la salud de origen psicosocial. Efectos sobre las organizaciones. 
Indicadores: absentismo, siniestralidad y pérdida de competitividad. Impacto en el absentismo y la 
siniestralidad laboral. Otras consecuencias: motivación, satisfacción laboral y engagement. 
 
85.- La evaluación de riesgos psicosociales. Criterios para llevar a cabo una evaluación de factores de 
riesgo psicosocial. Proceso y metodología para la evaluación de los factores psicosociales. Técnicas de 
evaluación cuantitativas: uso y alcance. El método de evaluación FPSICO. Otros métodos de evaluación 
psicosocial. Técnicas de evaluación cualitativas en psicosociología: uso y alcance, la observación, las 
entrevistas y los grupos de discusión, el método Delphi. Informe de evaluación. Actualización y/o revisión 
de la evaluación psicosocial. 
 
86.- Estrés laboral. Estresores y factores moduladores del estrés. La respuesta de estrés: fisiológica, 
cognitiva, emocional y conductual. Los casos específicos de adicción al trabajo, tecno-estrés, tecno-
adicción y otras manifestaciones asociadas al estrés laboral y su prevención. Modelos explicativos de 
Karasek, Johnson y Siegrist, otros. Síndrome de estar quemado por el trabajo (burnout). Definición y 
delimitación conceptual. Antecedentes y factores de riesgo. Evaluación del riesgo. Caracterización del 
síndrome. Efectos sobre la persona y sobre la organización. Estrategias de prevención en origen, de 
minimización del riesgo y de protección. 
 
87.- Acoso psicológico en el trabajo, acoso sexual y por razón de sexo: concepto y caracterización. 
Medidas preventivas. Protocolo de actuación frente al acoso laboral en el Ayuntamiento de Madrid y sus 
organismos autónomos.  
 
88.- Violencia ocupacional externa: concepto y caracterización. Medidas preventivas. Protocolo de 
actuación, en materia de prevención de riesgos laborales, en caso de agresiones de terceras personas, 
en las Instalaciones, Unidades y Centros del Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autónomos.   
 
89.- Proceso de intervención psicosocial. Concepto. Diseño de las medidas de intervención. Priorización 
de las medidas: criterios. Principios de la intervención psicosocial. Intervenciones específicas sobre la 
organización del trabajo, el contenido y naturaleza de la tarea y las relaciones personales. Evaluación y 
seguimiento de las medidas de intervención. 
 
90.- Gestión psicosocial. Formación e información a los trabajadores sobre los factores de riesgo 
psicosocial de su puesto de trabajo. Derecho de consulta y participación en el ámbito psicosocial. 
Coordinación de actividades empresariales en materia psicosocial. Integración de la gestión psicosocial 
en la cadena de mando. 
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